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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras
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Propaganda prohibida
en tiempos de campaña

a única propaganda que

I puede difundirse, de mane-

ra excepcional, es la que
tenga que ver con campañas
de información de las auto-

ridades electorales, servi-

cios educativos y de salud, y las neces-

arias para la protección civil en casos de

emergencia. Un ejemplo de ello podría
ser la difusión de información para fo-
mentar la cultura del cuidado de la

salud entre la población a partir una ali-

mentación saludable y actividad física.

Recientemente, el INE, con base en

criterios del tribunal electoral federal,
aprobó la difusión de cierta propagan-
da gubernamental a manera de excep-
ción, como la vacunación contra la in-

fluenza en temporada invernal, "Info-

navit, estés donde estés" (en relación

con el derecho a la vivienda digna) y

prevención de incendios forestales,
entre otras.

Por otra parte, es importante aclarar

que la ejecución de los programas so-

ciales continúa, solamente se suspende
su difusión. Lo que se busca evitar que
se realicen eventos masivos a los que
acudan las personas beneficiarias y en

los que se pudieran vulnerar los princi-
pios de equidad, imparcialidad y neu-

tralidad, o influir de alguna manera en el

electorado, por ejemplo, a través del

condicionamiento de esos programas.
Otro aspecto relevante, es que los

programas deberán ajustarse a su obje-
to y reglas de operación, por lo que está

prohibido que las personas encargadas
de su implementación hagan un uso

proselitista de esa actividad, por ejem-
plo, que los promuevan como una ac-

ción propia o individual de alguna per-
sona candidata o funcionaria, o que los

utilicen con la finalidad de influir en las

personas, ya sea para votar a favor o en

contra de un partido político.
Ahora bien, en la capital del país,

existe una distinción entre los progra-
mas sociales propiamente dichos y los

programas emergentes.
La diferencia radica en que mientras

los primeros atienden a necesidades co-

tidianas y son programados y presu-

puestados con anterioridad, los segun-
dos se caracterizan por responder a una

situación especial o de emergencia y,

por tanto, no están presupuestados pre-
viamente.

En tal sentido, está prohibida la eje-
cución de programas emergentes, como

los relativos a bacheo y pavimentación,
salvo los que se crean para atender ca-

SOS de desastres naturales y protección
civil, como ocurrió en el proceso electo-

ral anterior como consecuencia de la

epidemia del COVID-19.
En este sentido, se justifica la sus-

pensión de la difusión de los programas
sociales con la finalidad de que no exista

un impacto indebido en el proceso elec-

toral, al relacionarse con algún partido
político o candidatura.

Esto cobra especial relevancia en el

contexto de la Ciudad de México, donde

hay titulares de alcaldías y diputaciones
que podrán optar por la reelección; por
ello, se debe mantener la observancia

puntual de la norma y evitar que se ge-
neren beneficios indebidos para quie-
nes buscan la permanencia en el cargo.

Por último, hay que destacar

que cualquier conducta que vaya
en contra de las reglas de difusión

de la propaganda gubernamental
será susceptible de sancionarse

por la vía electoral, inclusive,
puede generar una responsabili-
dad administrativa.


